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El cumplimiento en las sentencias en el juicio de amparo Nelda Gabriela González García* En este artículo, la autora aborda un tema pleno de actualidad, pertinencia e interés para los profesionales del derecho y el gran público que siguen de cerca los acontecimientos que marcan la vida nacional. En nuestro país, la consolidación del Estado de derecho basado en un sistema de leyes e instituciones, a partir de una ley suprema constitucional, que organiza y fija límites al Estado y garantiza los derechos de las personas, ha encontrado en el juicio de amparo un medio de control jurisdiccional, buscando hacer efectivos el principio de legalidad, la obligatoriedad del derecho con respecto al Estado, la supremacía de la constitución y la responsabilidad del Estado por sus actos frente a los ciudadanos. El interés por la instauración y fortalecimiento del Estado de derecho rebasa fronteras y alcanza nivel mundial. En la “Declaración del Milenio”, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, en la 8a. sesión plenaria del 8 de septiembre del 2000, del Quincuagésimo quinto período de sesiones, los gobiernos del mundo se comprometieron en los siguientes términos: “V. Derechos humanos, democracia y buen gobierno 24. No escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y fortalecer el imperio del derecho y el respeto de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales internacionalmente reconocidos, incluido el derecho al desarrollo”. * Licenciada en derecho por la Universidad Autónoma de Tamaulipas. Licenciada en ciencias de la educación, con especialidad en ciencias sociales, por la Normal Superior del Sur de Tamaulipas. Ha sido secretario de juzgado y secretario de tribunal. Actualmente es juez de distrito.



En nuestro país, además de la arraigada tradición del juicio de amparo, el compromiso del Poder Judicial de la Federación con el Estado de derecho ha sido patente y se ha reafirmado con recientes actuaciones del más alto tribunal de la nación. El día 6 de junio de este año, el ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, José Ramón Cossío Díaz, propuso la destitución del cargo y su consignación por desobediencia del gobernador de Guerrero, Ángel Heladio Aguirre Rivero, y del jefe de gobierno del Distrito Federal, Marcelo Ebrard, debido a que no acataron mandatos judiciales que derivaron de juicios de amparo, con la finalidad de frenar los desacatos ante los fallos del Poder Judicial. La firmeza del compromiso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el Estado de derecho es tal que en el caso del presidente del Congreso de Jalisco, el panista Gustavo Macías, por incumplir una orden de la Corte, se ordenó su consignación y,
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tras ser desaforado, perdió además la posibilidad de competir por una candidatura a una diputación federal. Los asuntos contra Ebrard están relacionados con la expropiación de 23 inmuebles a favor del Instituto de Vivienda del DF (incidente 1294/2011) en junio de 2003. El otro (incidente 465/2012) corresponde a un juicio que data de 1952, en el que se publicaron los decretos de expropiación de los terrenos que hoy son las colonias Doctores y Tacubaya, tierras que aún no son pagadas a los herederos de los propietarios. En el primero de los incidentes, el ministro señaló lo siguiente: “En el caso de que aún los ejerzan, quedan inmediatamente separados de sus cargos: 1. Rebeca Albert del Castillo, directora general jurídica y de estudios legislativos del Gobierno del Distrito Federal (GDF). 2. Leticia Bonifaz Alfonso, consejera jurídica y de servicios legales del GDF; y 3. Marcelo Ebrard, por haber incumplido la sentencia dictada por el cuarto tribunal colegiado en materia administrativa del primer circuito, en los autos del amparo en revisión 251/2008 resuelto el 19 de septiembre de 2008, en la que se determinó revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado.” “Tercero. Consígnese a las personas mencionadas en el punto resolutivo que antecede, directamente ante el juez de distrito de procesos penales federales en el Distrito Federal en turno, por el desacato a una sentencia de amparo de acuerdo a lo previsto en la fracción XVI del artículo 107 de la constitución federal, a fin de que sean juzgados y sancionados por la desobediencia cometida en los términos previstos por el artículo 208 de la Ley de Amparo.” En el asunto del gobernador guerrerense, Aguirre Rivero, el ministro también propuso su destitución y consignación, así como del director general de Promotora Turística de ese Estado, Juan Salgado Tenorio, ya que no cumplieron con un incidente de inejecución de sentencia (con número 108/2012). “En el caso de que aún lo ejerzan, quedan inmediatamente separados de sus cargos Juan Salgado Tenorio y Ángel Heladio Aguirre Rivero, ambos por haber incumplido la sentencia constitucional del 25 de octubre de 1999…” “Tercero. Consígnese a las personas mencionadas en el punto resolutivo que antecede, directamente ante el juez de distrito de procesos penales federales en el DF en turno, a fin de que sean juzgados y sancionados por la desobediencia cometida, en los términos que el Código Penal aplicable en materia federal señala para el delito de abuso de autoridad…” Este asunto se derivó de la expropiación que se hizo de los terrenos conocidos



como “El Cerro de las Minas” y “Loma del Varadero de la Charra”, en la zona de Punta Diamante, en la década de los 80. Los propietarios de las tierras promovieron un juicio de amparo para que se les restituyeran los terrenos, pleito legal que ganaron años después. Sin embargo, las autoridades estatales interpusieron diversos recursos, desde los años 90 hasta nuestros días, para retrasar el pago de dichos terrenos, en donde el gobierno permitió la construcción de inmuebles. Durante el trámite de cumplimiento de la sentencia se tramitaron diversos recursos, entre los que destaca la imposibilidad física y material para cumplir con la ejecutoria de amparo, por lo que se tramitó, a solicitud de la parte quejosa, el incidente de incumplimiento sustituto. El 5 de enero de 2009, el juez de distrito resolvió que el monto que debía restituirse a la parte quejosa era el equivalente al valor comercial de la superficie total de 25 mil 652 metros cuadrados que le fue expropiada, cantidad que debería ser actualizada, hasta el momento en que se efectuara el pago. (Nota del editor) Sentencia ejecutoriada



U



na sentencia ejecutoria es aquélla que pronuncian los juzgados y que ya no puede ser objeto de impugnación mediante recurso por haber alcanzado la categoría de cosa juzgada; tal categoría la puede tener por medio de declaración judicial cuando la resolución admita en forma expresa un recurso ordinario, pero no se interpuso dentro del término que la ley señala causa ejecutoria; asimismo, alcanza la calidad de cosa juzgada por ministerio de ley, que es cuando no existe ningún recurso ordinario que proceda en su contra, por lo cual, sin necesidad de ninguna declaración alcanza tal categoría. En la Ley de Amparo, en su artículo 104 que prevé el cumplimiento de sentencias, se alude a que éste será exigible una vez que la sentencia cause ejecutoria o que se reciba testimonio de la ejecutoria dictada en revisión si se interpuso recurso contra la resolución que haya pronunciado. La ejecutoriedad de las sentencias de amparo, se regula por el contenido del capítulo VII, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia, específicamente por los artículos 354 a 357, de los que se desprende lo siguiente: -La cosa juzgada es la verdad legal, y contra ella
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no se admite recurso ni prueba de ninguna clase, salvo los casos expresamente determinados por la ley. (354) -Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria. (355) -Causan ejecutoria las siguientes sentencias: I.- Las que no admitan ningún recurso; II.- Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o, habiéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el recurrente de él, y; III.- Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legítimos o sus mandatarios con poder bastante. (356) -En los casos de los puntos I y III mencionados, del artículo anterior, las sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley; -En los casos del punto II se requiere declaración judicial. -La declaración judicial se realizará a petición de parte. -La declaración se hará por el tribunal de apelación, en la resolución que declare desierto el recurso. -Si la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de esta circunstancia por la Secretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante el que se haya hecho valer. -La declaración de que una sentencia ha causado ejecutoria no admite ningún recurso. No se puede acordar archivo sin el debido cumplimiento Cuando causa ejecutoria una sentencia de amparo, la autoridad judicial federal correspondiente (Juez de Distrito, Tribunal Unitario de Circuito o Tribunal Colegiado de Circuito) deberá vigilar su cumplimiento, sin que pueda acordar el archivo del expediente, mientras aquél no ocurra; con excepción de que en el procedimiento de ejecución haya operado la caducidad, pues en este supuesto una vez decretada ésta por resolución firme, sí podrá archivarse el asunto. Lineamientos generales para lograr el cumplimiento de la sentencia de amparo La ley de la materia establece con claridad que una vez que cause ejecutoria la sentencia de amparo concedido la comunicará, por oficio y sin demora alguna, a las autoridades responsables para su cumplimiento y la harán saber a las demás partes.



También, indica que en casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso, podrá ordenarse por la vía telegráfica el cumplimiento de la ejecutoria, sin perjuicio de comunicarla íntegramente, conforme al párrafo anterior. En el propio oficio en que se haga la notificación a las autoridades responsables, se les prevendrá que informen sobre el cumplimiento que se dé al fallo de referencia. Para entender la lógica y la congruencia del cumplimiento de la sentencia es necesario distinguir entre el cumplimiento básico y el defectuoso, a fin de determinar cuál es el procedimiento para lograr su acatamiento. Este segundo requerimiento se da cuando ya se generó el básico existiendo medios procesales específicos para lograr el cabal cumplimiento, no debiendo mezclarse los correspondientes a la primera situación con los relativos a la segunda pues además de producirse inseguridad jurídica también puede darse indefensión para alguna de las partes. Ejecutabilidad de las sentencias Previamente a requerir el cumplimiento a la autoridad o autoridades responsables, el Juez de Distrito, Tribunal Unitario de Circuito o Tribunal Colegiado de Circuito deberán verificar si la sentencia de amparo es ejecutable en forma inmediata o si requiere de liquidación de algún crédito (ya que existen algunos casos que así lo ameritan, entre otros, cuando el peticionario del juicio de garantías deba ser indemnizado por la afectación que sufrió el predio de su propiedad en virtud del acto reclamado; cuando el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ordena incrementar la pensión jubilatoria del quejoso; y, como consecuencia de ello, se ordena a la autoridad responsable devolver los pagos realizados por la contribución respectiva, durante el lapso que estuvo en vigor la ley reclamada; cuando en acatamiento de la protección constitucional se deba reinstalar al servidor público en su empleo y pagarle las percepciones que dejó de recibir durante el tiempo que estuvo separado de él, así como en otros casos semejantes). En las dos hipótesis mencionadas podrán presentarse dos posibilidades: a) Cuando se determine que la sentencia de amparo que concede la protección constitucional es ejecutable en forma inmediata. En este caso el a quo, deberá exigir a la autoridad o autoridades responsables el cumplimiento respectivo; y, b) Cuando se advierta que es necesario hacer una liquidación.
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El órgano judicial correspondiente, deberá proceder de la siguiente forma: 1.- Determinar en forma inmediata la cantidad a entregar al quejoso, cuando para su cálculo no se requieran conocimientos especiales; en caso contrario, tratándose de asuntos no tributarios deberá tramitar, oficiosamente o a petición de parte, un incidente de liquidación (observando para ello las reglas que establece el Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según su artículo 2º). El auto o resolución de liquidación será impugnable a través del recurso de queja, previsto en el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo, siempre que tal determinación haya sido emitida por un Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito; pues en el caso de que la liquidación haya sido determinada por un Tribunal Colegiado de Circuito, dicha resolución es inatacable, pues se trata de un órgano terminal. Una vez hecha la liquidación, la autoridad judicial federal correspondiente requerirá el cumplimiento a la autoridad o autoridades responsables. 2.- Tratándose de amparos contra normas tributarias, auto liquidables, existe un procedimiento específico para su cuantificación, que corresponde al Juez de amparo o a la autoridad que haya conocido del juicio llevarlo a cabo. Las etapas son las siguientes: I. En relación con la devolución de la cantidad derivada de los actos de aplicación de la norma inconstitucional, requerirá a la quejosa para que con los recibos oficiales correspondientes acredite las cantidades pagadas en cumplimiento de aquélla, y en atención al principio de autoliquidación tributaria que rige a la contribución de que se trate, formule el cálculo por ese concepto a su cargo, desaplicando la parte del precepto declarada inconstitucional, precisando la cantidad que debe quedar en poder de la autoridad fiscal como pago de aquélla y la que se le debe devolver. En la inteligencia de que no señalará plazo para su desahogo; pero hará saber a la quejosa que éste es una condición indispensable para continuar con el procedimiento de cumplimiento de la sentencia de amparo. II. Una vez desahogado el requerimiento, el Juez Federal –quien podrá considerar la pertinencia de los elementos aportados por ésta, puesto que él ejerce el control de este procedimiento– dará vista a la autoridad responsable con dicho documento por un plazo de cinco días para que de manera motivada manifieste lo que a su interés convenga, con el



apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá como consentida la cantidad a devolver precisada por la quejosa, y sobre aquélla se formularán los requerimientos de ejecución de sentencia. III. Si ambas partes coinciden en el monto a devolver, el Juez Federal sólo deberá requerir a la autoridad responsable su devolución, junto con el que pudiera generarse por su actualización, así como por los intereses de acuerdo con las leyes fiscales aplicables, hasta el momento en que sea devuelto, a fin de que dé cumplimiento a la sentencia de amparo. IV. De no coincidir, el juzgador de amparo ordenará la devolución del monto que la autoridad reconoce y dejará a salvo los derechos del interesado en la parte que no se satisfizo su pretensión, para que los haga valer a través del recurso de queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia de amparo. Alcance de la cuantificación Ahora bien, la cuantificación debe abarcar el primer acto de aplicación y los diversos que se realizaron durante el trámite del juicio de amparo indirecto y hasta cuando éste causa ejecutoria. Siempre que el quejoso plantee la insubsistencia de esos otros pagos o bien con posterioridad a la declaración de firmeza, si es que la parte quejosa se enteró después, pues los actos posteriores deben pedirse ante la exactora como pago de lo indebido. Una vez que se cuenta con la cantidad que debe ser pagada con motivo de la concesión de amparo, lo que procede es el requerimiento básico del cumplimiento de las ejecutorias de amparo. Requerimiento básico Ahora bien, tratándose del cumplimiento básico, el procedimiento para su acatamiento es el siguiente: Primero, en la notificación a través de la cual se da a conocer la sentencia ejecutoria, se prevendrá a la autoridad para que cumpla en 24 horas, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo se procederá en términos del artículo 107, fracción XVI constitucional. Si dentro de las veinticuatro siguientes a su notificación a las autoridades responsables no queda cumplida cuando la naturaleza del acto permita su inmediato cumplimiento, o en vías de ejecución si aquélla no es factible, los órganos de control requerirán, de oficio o a petición de parte, al superior inmediato de la autoridad responsable para que la obligue a cumplir sin demora. Aquí se hará la misma
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prevención. En caso de que la responsable no tuviere superior o, en caso de existir, no atendiere el mandato de referencia y tuviere a su vez superior jerárquico, igualmente se requerirá a éste último. Tales superiores están sujetos en caso de incumplimiento a la aplicación del artículo 107, fracción XVI constitucional. Es importante resaltar que el a quo debe ajustarse el procedimiento para lograr el cumplimiento de la sentencia, el cual no contempla la denuncia en contra de la responsable ante la autoridad competente para que inicie un procedimiento administrativo de responsabilidades en su contra. Improcedencia de medios de defensa contra los requerimientos de cumplimiento de la sentencia de amparo La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 61/2003, determinó que el recurso de queja previsto en la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, es improcedente contra el requerimiento formulado a la responsable para el cumplimiento del fallo protector porque en el artículo 111 se encuentra implícita la facultad consistente en requerir a todas aquellas autoridades, o partes en el juicio de garantías, que de alguna forma se encuentren vinculadas con dicho objetivo; y si a pesar de haber agotado todos los medios existentes la autoridad es renuente en el cumplimiento de la sentencia de amparo, se enviarán, como ya se estableció, los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí que no se satisfagan los supuestos de procedencia del recurso previsto en la citada fracción VI, del artículo 95, de la Ley de Amparo, que se hacen consistir en que la resolución recurrida no admita expresamente el recurso de revisión y los daños y perjuicios que aquélla pudiere ocasionar no sean susceptibles de reparación en la sentencia definitiva; o bien, que las resoluciones dictadas después de fallado el juicio en primera instancia, no sean reparables por el Juez de Distrito, el superior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Amparo o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues el auto de requerimiento que se impugna, en su caso, es susceptible de ser reparado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ulterior recurso; y, por ende, la queja resulta improcedente. También, en su jurisprudencia 105/2005, la Segunda Sala de nuestro Máximo Tribunal, determinó que es improcedente la queja por exceso o defecto promovida en contra del requerimiento de su



cumplimiento pues la materia de ese recurso consiste en determinar si los actos de ejecución realizados por la responsable adolecen de defecto o exceso en el cumplimiento del fallo protector y no la propia actuación del juez, quien no puede juzgar sobre la legalidad de su requerimiento. Cumplimiento de la sentencia de amparo por el propio juzgador El artículo 111 dispone que el incidente de inejecución debe entenderse sin perjuicio de que el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, hagan cumplir la ejecutoria de que se trata dictando las órdenes necesarias. Si éstas no fueren obedecidas, comisionará al secretario o actuario de su dependencia, para que dé cumplimiento a la propia ejecutoria, cuando la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, el mismo juez de Distrito o el Magistrado designado por el Tribunal Colegiado de Circuito, se constituirán en el lugar en que deba dársele cumplimiento, para ejecutarla por sí mismo. Para los efectos de esta disposición, el juez de Distrito o Magistrado de Circuito respectivo, podrán salir del lugar de su residencia sin recabar autorización de la Suprema Corte, bastando que le dé aviso de su salida y objeto de ella, así como de su regreso. Si después de agotarse todos estos medios no se obtuviere el cumplimiento de la sentencia, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito solicitarán, por los conductos legales, el auxilio de la fuerza pública, para hacer cumplir la ejecutoria. Se exceptúan, los casos en que sólo las autoridades responsables puedan dar cumplimiento a la ejecutoria de que se trate y aquéllos en que la ejecución consista en dictar nueva resolución en el expediente o asunto que haya motivado el acto reclamado, mediante el procedimiento que establezca la ley. Pero si se tratare de la libertad personal, en la que debiera restituirse al quejoso por virtud de la ejecutoria y la autoridad responsable, se negare a hacerlo u omitiere editar la resolución que corresponda dentro de un término prudente, que no podrá exceder de tres días, el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, según el caso, mandarán ponerlo en libertad sin perjuicio de que la autoridad responsable dicte después la resolución que proceda. Los encargados de las prisiones darán debido
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Honoré Daumier, “El abogado que se siente mal...”, del álbum Les gens de justice, 1845-1846, litografía, Biblioteca Nacional de Francia.
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cumplimiento a las órdenes que les giren conforme a esta disposición, los jueces federales o la autoridad que haya conocido del juicio. Las autoridades que deben dar cumplimiento a la ejecutoria son las siguientes: a) Desde luego las autoridades responsables. b) Toda autoridad que tenga conocimientos de ellas y que, por razón de sus funciones, deba intervenir en su ejecución. c) Las responsables tienen el deber de hacer que sus subalternos acaten el cumplimiento de las ejecutorias. d) La ejecución de las ejecutorias de amparo debe realizarse aun en detrimento de terceros de buena fe. Auto que da por cumplida la sentencia de amparo Cuando una sentencia ejecutoria que otorgó el amparo y, en su caso, ante las gestiones de la autoridad judicial federal correspondiente para lograr su cumplimiento, la autoridad o autoridades responsables comuniquen que acataron la sentencia, el Juez de Distrito, el Magistrado del Tribunal Unitario de Circuito o el Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, deberán dictar un acuerdo dando vista al quejoso con ese informe, el que le notificarán en forma personal, apercibiéndolo de que, de no desahogarlo dentro de un determinado plazo, se resolverá si se dio o no el cumplimiento al fallo protector, con apoyo en el referido informe y con los demás elementos con los que cuente. Una vez cumplido el anterior requerimiento o vencido el plazo otorgado, en el supuesto de que no se haya desahogado la vista, el Juez de Distrito, el Tribunal Unitario de Circuito o el Tribunal Colegiado de Circuito, éste funcionando en pleno, dictará un



acuerdo, debidamente fundado y motivado, en el que decidan si la sentencia de amparo fue cumplida o no; en dicha determinación se deberá contestar lo manifestado por el quejoso, cuando hubiese alegado algo al contestar la vista. Para la emisión de esta determinación el juzgador de amparo se limitará, exclusivamente, a verificar el cumplimiento de la ejecutoria, esto en forma general, cotejando ésta con el acto de la responsable, pero absteniéndose de hacer pronunciamiento sobre cualquiera otra cuestión ajena. Atento a ello, el juzgador deberá tener presente que cuando se otorga el amparo en contra de una sentencia o laudo, por irregularidades procesales o formales, o bien cuando habiéndose estudiado el fondo de la controversia se hayan definido todas las cuestiones debatidas, el cumplimiento del fallo protector consiste, en esencia, en dejar sin efecto la resolución jurisdiccional reclamada y emitir otra que atienda a la sentencia de amparo. Sobre el particular, no debe perderse de vista que cuando en una sentencia de amparo directo se concede la protección constitucional para el efecto de reponer el procedimiento, por considerar que en éste hubo una violación, entonces para restituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada la autoridad responsable deberá dejar sin efectos la resolución reclamada y reparar la violación procesal, restableciendo las cosas al estado en que se encontraban antes de que se actualizara, sin ser necesario el dictado de una nueva resolución como consecuencia necesaria y directa de la sentencia de amparo, pues ello será el resultado normal al que conduce el procedimiento. Así también, la citada regla general no resulta aplicable cuando el acto reclamado lo constituye un
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acto administrativo, porque el artículo 80 de la Ley de Amparo estatuye: que la concesión del amparo tendrá por objeto, tratándose de actos positivos, que se restituya al quejoso en el derecho subjetivo público violado, para lo cual deben restablecerse las cosas al estado que guardaban antes de la violación cometida. Luego, tratándose de actos administrativos resulta insuficiente que la autoridad responsable se limite a revocarlos o dejarlos sin efectos, pues es necesario, además, que el juzgador de amparo verifique que la autoridad responsable haya dejado insubsistentes todos los efectos o consecuencias de dichos actos, es decir, que actúe de manera positiva, si es el caso, volviendo las cosas al estado en que realmente se encontraban antes de la violación, pues sólo así se podrá restituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada, en términos del artículo antes transcrito. Por lo tanto, el juzgador, en este supuesto, tendrá que analizar no solamente si la autoridad responsable revocó o no el acto reclamado, sino también los efectos que de él pudieran derivarse, para lo cual podrá determinar los alcances del fallo protector, especificar en qué medida las autoridades responsables se encuentran vinculadas a cumplirlo. Cuándo se tiene por incumplida la sentencia de amparo Si la determinación concluye que no se ha cumplido con la sentencia de amparo, se procederá de la siguiente forma: a) En el supuesto de que la autoridad responsable haya pretendido cumplir con la ejecutoria dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de ésta, entonces se seguirá el trámite previsto respecto de los requerimientos e incidente de inejecución. La hipótesis a que se hace alusión es la relativa a cuando en primer término se notifica a la autoridad o autoridades responsables la ejecutoria de amparo que concede la protección constitucional; luego dicha autoridad pretende cumplir con lo ordenado en la sentencia, dentro del término de veinticuatro horas; posteriormente, el órgano jurisdiccional da vista al quejoso con el cumplimiento; y, finalmente aquél dicta el auto en el que determina que no se ha cumplido con lo ordenado en la ejecutoria. En este caso es pertinente otorgar otra oportunidad a la responsable para que cumpla con la ejecutoria de amparo, pues se advierte su intención de cumplir con ésta, pues su incumplimiento podrá ser producto de una falta de comprensión de los efectos de la ejecutoria. b) Si en el asunto se advierte que el pretendido cumplimiento derivó después del requerimiento al superior de la autoridad responsable, entonces se



seguirá el trámite respecto de los requerimientos e incidente de inejecución. El supuesto a que hace alusión este punto es el siguiente: en primer término se notifica a la autoridad responsable la ejecutoria de amparo que concede la protección constitucional; ante el incumplimiento de aquélla se requiere a su superior jerárquico para que la obligue a cumplir; luego, la responsable cumple con lo ordenado en la sentencia de amparo; posteriormente el órgano jurisdiccional da vista al quejoso con el cumplimiento; y, finalmente aquél dicta el auto en el que determina que no se ha cumplido con lo ordenado en la ejecutoria. En este caso es pertinente que nuevamente se requiera al superior jerárquico de la responsable, pues el realizado inicialmente cumplió sus efectos, pues obligó a la autoridad o autoridades responsables a emitir el cumplimiento (el que se decretó que era incorrecto), por tanto, es pertinente que el superior tenga otra oportunidad de obligar a su inferior (autoridad responsable en el juicio de garantías) a cumplir correctamente con la ejecutoria de amparo. En la hipótesis analizada, si el órgano jurisdiccional federal que tramita el juicio de amparo advierte que con el pretendido cumplimiento la responsable o sus dos superiores pretenden prolongar el acatamiento de la ejecutoria de amparo, se iniciará el trámite de incidente de inejecución. Medios de defensa contra la determinación que tiene por cumplida la sentencia de amparo Ahora bien, si la autoridad jurisdiccional correspondiente determina que se cumplió la ejecutoria de amparo, deberá ordenar la notificación personal al quejoso del acuerdo respectivo, a fin de que esté en aptitud de hacer valer el medio de defensa procedente. Ante la determinación del Juez de Distrito, del Tribunal Unitario de Circuito o del Tribunal Colegiado de Circuito, correspondientes, podrán presentarse para el quejoso cuatro diferentes situaciones, respecto de las cuales estará en aptitud de hacer valer diversos medios de defensa, en caso de que no esté de acuerdo con el pronunciamiento de cumplimiento. Tales situaciones pueden ser las siguientes: 1.- Inconformidad. 2.- Recurso de queja. 3.-Amparo indirecto. 4.-Repetición del acto reclamado. 1.- Inconformidad Si se considera que la ejecutoria de amparo no se encuentra cumplida, esto en forma general o básica,
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en cuyo caso procederá la inconformidad prevista en el artículo 105 de la Ley de Amparo. De ésta conocerá el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente cuando el auto que declare cumplida la ejecutoria de amparo haya sido emitido por un Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito, de conformidad con el Punto Quinto, fracción IV, del Acuerdo General 5/2001 del Pleno de este Alto Tribunal; en tanto, si aquél es emitido por el pleno del Tribunal Colegiado de Circuito, de ella conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La inconformidad puede promoverse sólo contra el auto que declara cumplida una ejecutoria de amparo, es decir, necesariamente se requiere la existencia de éste para la promoción de aquélla, pues es a partir de su emisión cuando la parte interesada está en posibilidades de expresar sus agravios; lo anterior se evidencia en atención a que en el artículo 105 se advierte que sólo la contradicción con el auto que declara cumplida una ejecutoria permite la posibilidad de interponer dicha inconformidad. En otro aspecto, conviene precisar que la materia de la inconformidad prevista en el artículo 105 de la Ley de Amparo la constituye el acuerdo del Juez o Tribunal que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo, en la que el órgano jurisdiccional competente (Tribunal Colegiado de Circuito o Suprema Corte de Justicia de la Nación) verificará únicamente si dicha determinación es apegada a derecho. De la inconformidad conocerá un Tribunal Colegiado de Circuito cuando el auto que declara cumplida una ejecutoria de amparo sea dictado por un Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito, en términos del Punto Quinto, fracción IV, del Acuerdo General 5/2001, del Pleno de este Alto Tribunal; en cambio, si dicha determinación es emitida por un



Tribunal Colegiado de Circuito, de la inconformidad conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Finalmente, en el supuesto de que al resolver la inconformidad el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según sea el caso, llegue a la conclusión de que es fundada, se seguirá el trámite relativo a los requerimientos y en su caso la inejecución. 2.- Recurso de queja Si se considera que si bien se dio cumplimiento, éste fue con exceso o defecto, procede el recurso de queja previsto en el artículo 95, fracciones IV y IX, de la Ley de Amparo. Al respecto, esta Segunda Sala estableció el criterio de que el término para interponer el recurso de queja es de un año contado a partir del día siguiente: a) al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al recurrente de la resolución o acuerdo que impugne; b) haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o, c) se hubiese ostentado sabedor de los mismos. El procedimiento del recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, está previsto en los artículos 98 y 99, párrafos segundo y cuarto, de la Ley de Amparo. Los requisitos de procedencia del recurso de queja por exceso o defecto previsto en las fracciones IV y IX del artículo 95, de la ley de la materia, son los siguientes: I. Que lo deduzca cualquiera de las partes en el juicio de amparo (artículo 96); II. Que se interponga dentro del plazo de un año
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(artículo 97, fracción III); III. Que se promueva por escrito, acompañando copia para cada una de las autoridades responsables contra quienes se promueve y para cada una de las partes (primer párrafo del artículo 98); IV. Tratándose de la queja prevista en la fracción IV del artículo 95, que se interponga ante el Juez de Distrito o autoridad que conozca o haya conocido del juicio de amparo, y si se trata del caso de la fracción IX, que se promueva directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del juicio de amparo. Su trámite a) Una vez que se admita el recurso, se requerirá a la autoridad contra la que se haya interpuesto para que rinda informe con justificación sobre la materia de la queja, dentro del término de tres días. b) Transcurrido éste, con informe o sin él, se dará vista al Ministerio Público de la Federación por igual término. c) Dentro de los tres días siguientes se dictará la resolución que proceda. El procedimiento seguido en dicho medio de defensa es un procedimiento de contradicción, pues permite a la autoridad responsable manifestar lo que a sus intereses convenga, esto es, que ejerza su derecho de defensa. Por ello, a efecto de armonizar la inconformidad con el recurso de queja por exceso o defecto, es pertinente señalar que en la inconformidad no puede analizarse si la autoridad responsable cumplió con exactitud lo ordenado en la sentencia de amparo (cuando el acto reclamado haya sido una resolución jurisdiccional) o si nulificó totalmente los efectos del acto reclamado, cuando éste sea un acto administrativo, pues tal circunstancia tendrá que ser motivo del recurso de queja por exceso o defecto, puesto que tal circunstancia es materia de este último. Sostener lo contrario resultaría ilógico, pues al no excluirse la inconformidad con el recurso de queja, podría darse el caso de que el quejoso interpusiera simultáneamente ambos y obtuviera resoluciones contradictorias, es decir, que por un lado la Suprema Corte de Justicia de la Nación (tratándose de amparo directo) o el Tribunal Colegiado de Circuito (en amparo indirecto) al conocer de la inconformidad resolviera que la sentencia de amparo está cumplida en su totalidad y, por otro lado, el Tribunal Colegiado de Circuito (en amparo directo) o el Juez de Distrito (en amparo indirecto) al conocer del recurso de queja por defecto en el cumplimiento resolviera que no está



cumplida en su totalidad la ejecutoria de amparo; en este supuesto en nada beneficiaría al quejoso la existencia de la resolución en la queja, pues no se podría ejecutar dicha determinación ya que la resolución del superior prevalecería sobre la del inferior, provocando con esto que se prive al quejoso de un medio de defensa. La viabilidad de este recurso de queja por exceso o defecto no está condicionada a que el a quo emita alguna determinación sobre su acatamiento, porque los preceptos que establecen su procedencia y trámite no contienen disposición alguna que condicione la procedencia de la queja examinada a la existencia de pronunciamiento alguno sobre el cumplimiento de la ejecutoria de garantías, ni a su sentido o firmeza, por lo que no son jurídicamente exigibles, bastando para su viabilidad el cumplimiento de los enunciados. Por tanto, el recurso no puede estimarse improcedente por no haberse promovido antes de que se analicen los actos de cumplimiento y se emita el pronunciamiento relativo, porque no exista tal pronunciamiento o porque éste haya adquirido firmeza en virtud de no haberse deducido en su contra la inconformidad, pues cualquiera de estas exigencias haría nugatorios, sin fundamento alguno, los derechos de quien resulte afectado con el incorrecto cumplimiento de la ejecutoria. Requeja Por otra parte, contra lo resuelto por un Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito en el recurso de queja por exceso o defecto procede la “queja de queja” o re-queja prevista en el artículo 95, fracción V, de la Ley de Amparo, de la cual conocerá el Tribunal Colegiado de Circuito. Asimismo, procederá la “queja de queja” antes referida contra lo resuelto por un Tribunal Colegiado de Circuito en un recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento de una sentencia de amparo directo, siempre y cuando en ésta se haya determinado la inconstitucionalidad de una ley o se hubiere establecido la interpretación directa de un precepto constitucional y, además, se hagan valer argumentos relativos al exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, relacionados con la materia de constitucionalidad. La Segunda Sala determinó que cuando una de las partes interponga queja por exceso o defecto en la ejecución y obtenga resolución favorable, no le impide que pueda volver a impugnar mediante ese recurso actos diversos tendientes a cumplir el fallo protector.
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3.- Nuevo amparo Si se considera que habiéndose otorgado un amparo para efectos, en el que se dejó plenitud de jurisdicción al órgano jurisdiccional responsable o dejó a la autoridad administrativa responsable en aptitud de emitir una nueva resolución, subsanando las irregularidades procesales o formales que dieron lugar a la protección constitucional, al emitirse la nueva resolución se trató de un acto nuevo, en este supuesto procederá, de estimarse incorrecta la determinación, un nuevo amparo, en relación a lo que resulte ajeno a la sentencia cumplimentada. 4.- Incidente de repetición del acto reclamado Si se llega a la conclusión de que no obstante que se dio el cumplimiento, formalmente, al emitirse una nueva resolución ésta fue esencialmente idéntica al acto reclamado en el juicio de amparo en el que se pronunció la sentencia que se pretendió cumplimentar; en este supuesto podrá promover el incidente de repetición del acto reclamado prevista en el artículo 108, primer párrafo, de la Ley de Amparo, el cual está vinculado con los puntos Quinto, fracción IV, Décimo Quinto y Décimo Sexto, del Acuerdo General 5/2001, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De esta normatividad se advierte que el incidente de repetición de acto reclamado se iniciará a petición de la parte interesada y se desarrollará de la forma siguiente: • Tratándose de un juicio de amparo indirecto del conocimiento de un Juzgado de Distrito o un Tribunal Unitario de Circuito:



a) Se dará vista con la denuncia, por el término de cinco días, a las autoridades responsables, así como a los terceros, si los hubiere, para que expongan lo que a su derecho convenga; b) Una vez transcurrido este lapso o después de haberse contestado la vista, se pronunciará resolución dentro de un término de quince días; c) Si dicha resolución fuese en el sentido de que no existe repetición del acto reclamado, la parte interesada podrá promover inconformidad dentro de los cinco días siguientes a que surta efectos la notificación de esta resolución, de ésta conocerá el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda; en el supuesto de que determine que es fundada la inconformidad y que se está en el supuesto de aplicar la sanción prevista en el artículo 107, fracción XVI, de la Constitución Federal, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y; d) Por el contrario, si la determinación a que se refiere el inciso b) fuese en el sentido de que sí existe la repetición del acto reclamado, se remitirá de inmediato el expediente al referido Tribunal Colegiado de Circuito, para que éste, después de haber dado vista a la autoridad o autoridades responsables, resuelva si debe aplicarse o no la sanción prevista en el artículo 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; para el caso de que determine que sí, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en caso contrario, es decir, que determine que es incorrecta la resolución del Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito, por considerar que no existe repetición del acto reclamado, la parte interesada podrá promover inconformidad dentro del término de cinco días siguientes a que surta efectos la
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notificación, de la cual conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. • Tratándose de un juicio de amparo directo del conocimiento de un Tribunal Colegiado de Circuito, el procedimiento será el siguiente: a) Se dará vista con la denuncia, por el término de cinco días, a las autoridades responsables, así como a los terceros, si los hubiere, para que expongan lo que a su derecho convenga; b) Una vez transcurrido este lapso o después de haberse contestado la vista, se pronunciará resolución dentro de un término de quince días; c) Si dicha resolución fuese en el sentido de que no existe repetición del acto reclamado, la parte interesada podrá promover inconformidad dentro de los cinco días siguientes a que surta efectos la notificación de esa resolución, de ésta conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en el supuesto de que este órgano jurisdiccional determine que es fundada la inconformidad y que existió repetición del acto reclamado, aplicará la sanción prevista en el artículo 107, fracción XVI, de la Constitución Federal, y; d) Por el contrario, si la determinación a que se refiere el inciso b) fuese en el sentido de que sí existe la repetición del acto reclamado y que se está en el supuesto de aplicar la sanción prevista en la fracción XVI, del artículo 107 constitucional, se remitirá de inmediato el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si después de haber causado ejecutoria una sentencia que concede el amparo e, incluso, después de haberse cumplido, el quejoso estima que las autoridades responsables realizaron un nuevo acto en el que incurrieron en repetición del reclamado, procederá plantear ante el órgano jurisdiccional competente que corresponda el incidente de repetición del acto reclamado, para lo cual se seguirá el trámite referido. Repetición del acto reclamado en materia tributaria La solicitud de insubsistencia de los actos emitidos por la autoridad administrativa, cuya fecha sea posterior al día en que adquirió definitividad la protección constitucional concedida al quejoso contra una ley tributaria, debe tramitarse por cuerda separada a través de la denuncia de repetición del acto reclamado, al ser la vía expresamente instituida para juzgar lo relativo a la reiteración de una conducta ya sentenciada en el juicio de garantías, en términos del artículo 108 de la Ley de Amparo. Sin embargo, en el caso de amparo contra contribuciones, donde se concedió la protección al



quejoso, si el contribuyente, a pesar de haber obtenido el amparo en sentencia firme, continúa enterando la contribución relativa a través de su autoliquidación, la vía para obtener la devolución de las cantidades enteradas con posterioridad a la ejecutoria es la prevista en las leyes fiscales para recuperar el pago de lo indebido, y solamente ante la negativa ficta o expresa para hacerlo, tal proceder, equiparable a una reiteración de lo declarado inconstitucional en la ejecutoria, también podrá denunciarse como repetición del acto reclamado, al órgano jurisdiccional que conoció del juicio de amparo indirecto, a fin de que, en su caso, se conmine a las autoridades renuentes a respetar la sentencia estimatoria. Lo anterior obedece a que tratándose del sistema de recaudación de contribuciones a través del sistema de autoliquidación, no existe un acto imputable al fisco, de manera que, en principio, no habría autoridad alguna a la cual atribuirle la repetición del acto reclamado, a menos que, a la que le corresponda esa restitución, se resista a devolver lo indebidamente pagado. Inejecución de sentencia Sobre el procedimiento que debe seguirse cuando la autoridad responsable aparentemente se opone contumazmente a cumplir con la ejecutoria de amparo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió el “Acuerdo general número 12/2009, de veintitrés de noviembre de dos mil nueve, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los Tribunales Colegiados de Circuito al ejercer la competencia delegada para conocer de los incidentes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado así como al procedimiento que se seguirá en este Alto Tribunal al conocer de esos asuntos.”, actualizado a través del instrumento normativo del dieciséis de enero de dos mil doce. En este Acuerdo, se abrogan los diversos acuerdos generales Plenarios, números 6/1990 y 2/2002 y los puntos décimo quinto y décimo sexto del acuerdo general 5/2001, relacionados con el tema. El objeto de la emisión de dicho acuerdo es el pormenorizar las atribuciones delegadas a los Tribunales Colegiados de Circuito respecto de los incidentes de inejecución, las denuncias de repetición del acto reclamado consideradas fundadas por el Juez de Distrito promovidos en términos de los artículos 105 y 108 de la Ley de Amparo, derivados de sentencias en que se conceda el amparo, dictadas por Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito;
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así como el procedimiento que se seguirá en ese Alto Tribunal cuando un Tribunal Colegiado de Circuito le remita asuntos de los mencionados para los efectos de la fracción XVI del artículo 107 de nuestra constitución; sin menoscabo de que cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo estime relevante reasuma las atribuciones delegadas que le correspondan de origen.



Los dos incidentes de inejecución de sentencia relacionados con el jefe de gobierno del Distrito Federal fueron retirados temporalmente, ya que el ministro señaló que recibió oficios de un juzgado de distrito, en donde se le informó que el mandatario aportó pruebas del cumplimiento de los fallos, documentos que corresponden a copias fotostáticas que serán analizados por la Corte en los próximos días. El mismo día 6 de junio, el secretario de gobierno del Estado de Guerrero, Humberto Salgado, aseguró que se pagará a los afectados, por la expropiación de 25 mil 652 metros cuadrados en Punta Diamante, la indemnización calculada por un juez de distrito, aunque se quejó del monto que se determina como concepto de indemnización. Sostuvo que “es un pago cuantificado que se excede”, pero insistió que se pagará. En un comunicado, el Estado de Guerrero afirma “que el caso referido este día data de una



expropiación realizada en el año de 1987, con una sentencia emitida en enero del 2009”. “Que es y será siempre respetuoso del Estado de Derecho y de las decisiones de las instituciones judiciales del país, especialmente del Máximo Tribunal de Justicia que tenemos los mexicanos”. A nivel internacional, según la página web “La ONU y el Estado de derecho” (http://www.un.org/es/ ruleoflaw/), las Naciones Unidas “trabajan para apoyar un marco de promoción del Estado de derecho en todos los países, que incluya una constitución o norma equivalente, como ley suprema del país; un marco jurídico claro y coherente y su aplicación; instituciones judiciales, de gobernanza, seguridad y derechos humanos sólidas, bien estructuradas y financiadas, capacitadas y equipadas; procesos y mecanismos judiciales de transición, y una sociedad pública y civil que contribuya al fortalecimiento del Estado de derecho y asegure la rendición de cuentas de las instituciones y los funcionarios públicos. Ésas son las normas, las políticas, las instituciones y los procesos que forman el núcleo de una sociedad cuyos miembros se sienten seguros, en que las controversias se solucionan pacíficamente, se dispone de mecanismos de compensación por los daños sufridos y en la que todos los que infringen la ley, incluido el propio Estado, deben rendir cuenta de ello”.
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